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A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Compañías, adjunto 
acompañamos los siguientes documentos correspondientes a las compañías extranjeras 

Sony Music Entertainment Central Ámerica S.A. y Sony Music Entertainment 
International Limited, en su calidad de accionistas de la compañía ecuatoriana SONY 
MUSIC ENTERTAINMENT ECUADOR SAA.: 

1. Nómina de accionistas de la compañía extranjera en el formulario emitido por la 

Superintendencia de Compañías. 
2. Certificado de existencia legal. 

Poder otorgado conforme lo previsto en el Artículo 6 de la Ley de Compañías o 

Atentamente, 

SONY MUSIC ENTERTAINMENT ECUADOR S.A. 

pia / on) 
Matfgeoty Lagun y 

Vicepresidente encargada Me la Presidencia 
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